
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 716/2011 
á, 16 de diciembre de 2011 

El Oficio de Secretaría General O F. N° 2051/2011 de fecha 30 de Noviembre de 2011" ,  recibido eH 
Secretrzrírz del Concejo Municipal el 05 de Diciembre de 2011, por el que el Sr. Alwlde Municipal en 
cumplimiento al Artículo 12 llliJI/eral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, remite para 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO DE LA OFICIALIA 
MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 82/2011, RELATIVO A LA: "CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTES ALCANTARILLA SOBRE CANALES NO REVESTIDOS D=800MM", 
ADJUDICADO A LA EMPRESA UNIPERSONAL NEA CONSTRUCCIONES E1 
SERVICIOS. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación, sobre la CONSTRUCCIÓN DE PUENTES 
ALCANTARILLA SOBRE CANALES NO REVESTIDOS D=800MM, solicitado por el Ing. 
Freddy Arauco Forero, Director de Infraestructma . 

t!;l' ' 

Q11e, se halla la Resolución Adrninistrati1.1a Na 53/2011 DE APROBACTON DOCUMENTO 
BASE DE CONTRATACIC)N de fechrz 04 de Octubre de 2011, donde el Lic. Hugo Ribera Rau, 
Responsrzble del Proceso de Contrrztación de Apoyo Nacional a la ProduccióH y E/Jipleo (R.P.A.), 
resuelve: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EL DOCUMENTO BASE DE 
CONTRATAClON, con las respectivrzs enmiendas de la Contratrzción OMOP N° 30/2011, 
"CONSTRUCCION DEL PLAN DE PA VIMENTACION DE VIAS POR DISTRITO 2DA 
ETAPA DISTRITO 1 Y DTSTRTTO 3", PRIMERA CONVOCATORIA.---ARTfCUTD 
SEGUNDO.- Quedan encomendados del cumplimiento y ejec11ción de lrz presente 1\esolucíón los 
e/lcrzrgados de Licitaciones y Contratos de la Oficialía Mrzyor de Obms Publicas debiendo notificar 
a los potenciales proponentes que hubieran registrado Sll dirección de correo electrónico y/o fax y 
publicar en el ST1COES; 

Que, se hrzlla la Resolución Administrativa (RPC-OMOP) N° 03/2011 ANULACIÓN DE 
PROCESO DE LA LPN OMOP 30/2011 de fecha 18 de Octubre de 2011, donde el Lic. Hugo 
Ribera Ra11, Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo (R.P.A.), resuelve: ARTICULO PRIMERO.- En cumplimiento d.el art. 34 inciso b) de las 
Normrzs Básicas del Sistema de Administmción de Bienes y Servicios aprobadas mediante Decreto 
Supre111o N11 181 de fecha 28 de Junio de 2009, APROBAR EL DOCUMENTO BASE DE 
CONTRATACIÓN Y AUTORIZAR EL INICIO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN de la 
Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, Prírnem coJwocatoria referwte a 
"CONSTRUCCIÓN DE PUESTOS ALCANTARILLA SOBRE CANALES NO REVESTIDOS 
D=800 MM" 1m Convocrztoria. 

Que, el objeto de la Contratación consiste e11. el CONSTRUCCJé)N DE PUENTES 
ALCANTARILLA SOBRE CANALES NO REVESTiDOS D=BOOMM, de conformidad con el 
Docu111ento Base de Contmtación DBC, Propuesta Adjudicada, co11 estricta y nbsoluta al Contrato 
de referencia; 

Que, como producto del Proceso de Licitación Nacional referido anteriormente, se ha redrzctado el 
CONTRATO DE LA OFICIAUA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS No 82/2011 relati-vo a la 
CONSTT�UCCIÓN DE PUENTES ALCANTAIULLA SOBRE CANALES NO REVESTIDOS 
D=BOOMM, a fm,or de la EMPRESA UNIPERSONAL NEA (ONSTRUCCIONES & 
SERVICIOS., por el monto total de Bs.- 272.438,88 (Doscientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Treiutrz y Ocho 88/100 Bolivianos), obra a ser ejecutadrz en un plazo de Ciento Veinte (120) díns 
caleudario rz partir de la emisió11 de la Ordell de Proceder; 

Que, la EMPRESA UNIPERSONAL NEA CONSTRUCCIONES & SERVICIOS., hrz cumplido 
co11 todas las exigencias requeridas en el D.B.C. y la presentación de la documentación legal� l 
administrativa y las propuestas técnica y económica establecidas; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se encuwtra el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) No. 
201100128, elaborada en fecha 23 de Septiembre de 2011, Fuente N° 41 - Tmnsfermcia T.G.N., 
Organismo N° 113 - Tesoro General de la Nación-Participacióll Popular, la cual certificn la 
existencia del total nutorizado por un monto de Bs. 300.000,00.- para la Contratación de referencia. 

Que, con1o resultado del Proceso de Coutmtación, se halla la RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN N° 66/2011 de fecha 21 de Octubre de 2011 por la cual el Lic. Hugo Ribera 
Rau, Responsable del Proceso de CoHtratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
(R. P.A.), resuelve: ARTICULO 1°.- De conformidad al art. 34 inciso j) de las Normas Básicas del 
Sistema de administración de Bie11es y Servicios aprobadas 111ediante Decreto Supremo N° 181 de 
fecha 28 de junio de 2009, SE ADJUDICA la contratación ANPE OMOP 2011 0098 relativa a la 
"CONSTRUCCION DE PUENTES ALCANTARILLAS SOBRE CANALES NO 
REVESTIDOS O= 800mm" PRIMERA CONVOCATORIA CUCE 11-1701-00-272452-1-1 al -: 

proponente Empresn NEA Construcciones & Servicios, representada legnlmente por el Sr. José 
Luis Tosube Aynla .--- ARTÍCULO 2°.- El monto de ndjudicnción es de Bs.-272.438,88 (Doscientos 
Setentn y Dos Mil Cuatrocientos Treinta Y Oclw88j10 0 Bolivinnos).---ARTTCULO 3°.- El pinzo 
de ejecución para la coHstmcción de alcantnrillas sobre cawzles 110 rePestidos es de 120 días 
calendarios, computables a partir de la orden de proceder. 

o 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedirniwto 
establecidos en las Nor111as Básicas del Siste111a de Administración de Bimes lf Servicios (NBSABS), 
aprobadas mediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de junio de 2009. 

Que el Ho1wrable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 140 de fecha 16 de diciembre de 
2011, en lectura de correspondencia N° 140 se leyó el Ofic io N" 2051/201 t al cual se adjuntn el 
Contra to de la Oficialin Mayor de Obras Públicas N° 82/2011, el mismo que se puso en 
considemción del Pleno para su tratamiento, refere!lte a la Co!lstmcción de Pue!ltes 
Alcantarilla sobre Canales JW Re ·uestidos D=800MM, con carácter de excepción, mediante la 
moción de Dispeusación de Trámite y Voto de Urgencia, amparados en el artículo 93 inc iso b) 
del Reglamento ,Interno del Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, por la importa!lcÚ1 
del tema, el cual fue aprobado conforme lo establece el Reglnmento Interno. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la Constitución 
Polítim del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas co11exas, e11 uso de sus legítimas 
atribuciones, w Sesión Ordinaria de fecha 16 de Diciembre del afio 2011, dicta la siguiente; 

R ESO LUCIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS 
PÚBLICAS N" 82/2011 relativo a la CONST1�UCCIÓN DE PUENTES ALCANTARILLA 
SOBRE C"'ANALES NO REVESTIDOS D=800MM, n favor de la EMPRESA UNIPERSONAL 
NEA CONSTRUCCIONES & SER VICIOS ., por el 11lonto total de Bs.- 272.438,88 (Doscientos 
Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Trei11ta y Ocho 88/100 Bolivianos), obra a ser ejecutada en un 
plazo de Ciento Veinte (120) días mlend.ario a partir de la emisión de la Orden de Proceder. 

Articulo Segundo.- Se Instmye al Ejecutivo Municipal dar fiel cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de Adntinistración y Control Gubernarnentales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiwto de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL(/Í) 
lng. eSos �� S�dra Saavedra Sra. M� Brñvo Monasterio .. 

CONCEJAL SE����ARIO CONCEJALA PRESIDENTA 

Telf.: 333-85961333-2783 1 333-4338 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

jl¡ 
SÁNTACRUZ 

So�10sTooos 


